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Resoluciones del Indecopi sobre Consumidor diligente 

 

Tribunal 

Nro de 
Resolución 

Fecha de Resolución Expediente 
Partes(P) / Tipo 

Presentación(TP) 

Sumilla 

29-2020/SPC 

2020-01-06 
547-

2018/CC3 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR – SEDE LIMA SUR N° 3 

PLUMA BUS S.R.L. 

 

Se confirma la resolución apelada en el extremo que halló responsable a Pluma Bus 

S.R.L. por infracción del artículo 25° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al haber quedado acreditado que el proveedor no realizó, de manera 

diligente, el servicio de transporte terrestre de pasajeros en la ruta Arequipa-Lima el 

26 de agosto de 2018, lo cual conllevó a la afectación de la integridad de sus 

pasajeros. Asimismo, se declara la nulidad parcial de la resolución apelada en el 

extremo de la graduación de la sanción, de modo concreto, el cálculo del daño 

efectivo de los pasajeros heridos; puesto que, se evidenció que la primera instancia 

no motivó adecuadamente la adopción de ciertos factores relacionados con la 

gravedad de las lesiones sufridas por los pasajeros. Finalmente, en vía de 

integración, corresponde sancionar a Pluma Bus S.R.L. con una multa ascendente a 

450 UIT, por infracción del artículo 25° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor. SANCIÓN: 450 UIT 

 

Ver menos contenido. 

43-2007/TDC 

2007-01-22 
478-

2006/CPC 

- ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE FÚTBOL 

PROFESIONAL - EDITORA & 

COMERCIALIZADORA CARTOLÁN E.I.R.L. 

 

PROTECCION AL CONSUMIDOR/REVOCAR LA RESOLUCION Nº 478-2006/CPC 

EMITIDA EL 27 DE JUNIO DE 2006 POR LA COMISION DE PROTECCION AL 

CONSUMIDOR EN EL EXTREMO EN QUE DECLARO FUNDADA LA DENUNCIA 

INTERPUESTA POR LA ASOCIACION DEPORTIVA DE FUTBOL PROFESIONAL 

CONTRA LA EDITORA & COMERCIALIZADORA CARTOLAN E.I.R.L. Y, EN 

CONSECUENCIA, DECLARARLA INFUNDADA. ELLO, TODA VEZ QUE LOS 

DEFECTOS QUE SE LE ATRIBUYERON EN LA RESOLUCION APELADA ESTAN 

REFERIDOS A ASPECTOS PROPIOS DE LA LABOR DEL EDITOR. (II) 

CONFIRMAR LA RESOLUCION Nº 478-2006/CPC EN EL EXTREMO EN QUE 

DECLARO FUNDADA LA DENUNCIA INTERPUESTA POR LA ASOCIACION DE 

DEPORTIVA DE FUTBOL PROFESIONAL CONTRA EL SEÑOR HERNAN 

ZAMUDIO DELGADO POR INFRINGIR LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 8 

DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 716, AL HABERSE VERIFICADO QUE EL 

ANUARIO TORNEO DESCENTRALIZADO 2005 PRESENTO UNA SERIE DE 

DEFECTOS PROPIOS DE UNA LABOR POCO DILIGENTE DEL EDITOR Y 

DIAGRAMADOR (III) CONFIRMAR LA RESOLUCION Nº 478-2006/CPC EN EL 

EXTREMO EN QUE ORDENO AL SEÑOR HERNAN ZAMUDIO DELGADO QUE, 

EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DIAS HABILES DE NOTIFICADA LA 

RESOLUCION, CUMPLA CON DEVOLVER A LA ASOCIACION DEPORTIVA DE 

FUTBOL PROFESIONAL LOS US$ 1 200,00 PAGADOS POR SUS SERVICIOS 

COMO EDITOR (IV) MODIFICAR LA RESOLUCION N° Nº 478-2006/CPC EN EL 

EXTREMO EN QUE SANCIONO AL SEÑOR HERNAN ZAMUDIO DELGADO CON 

UNA MULTA DE UNA (1) UIT Y, REFORMANDOLA, SANCIONARLO CON UNA 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/tribunal.seam
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Nro de 
Resolución 

Fecha de Resolución Expediente 
Partes(P) / Tipo 

Presentación(TP) 

Sumilla 

AMONESTACION. (V) CONFIRMAR LA RESOLUCION N° 478-2006/CPC EN EL 

EXTREMO EN QUE ORDENO AL SEÑOR HERNAN ZAMUDIO DELGADO QUE 

CUMPLA CON EL PAGO DE LAS COSTAS Y COSTOS EN QUE HUBIERA 

INCURRIDO LA ASOCIACION DEPORTIVA DE FUTBOL PROFESIONAL EN EL 

PROCEDIMIENTO. 

 

Ver menos contenido. 

123-2010/SC2 

2010-01-20 - 
LUIS ENRIQUE PLÁCIDO VILCACHAGUA 

BANCO CONTINENTAL 

 

PROTECCION AL CONSUMIDOR/SE CONFIRMA LA RESOLUCION 506-

2009/CPC DEL 25 DE FEBRERO DE 2009 EMITIDA POR LA COMISION DE 

PROTECCION AL CONSUMIDOR EN EL EXTREMO QUE DECLARO INFUNDADA 

LA DENUNCIA DEL SEÑOR LUIS ENRIQUE PLACIDO VILCACHAGUA CONTRA 

BANCO CONTINENTAL POR INFRACCION DE LOS ARTICULOS 5º LITERALES 

B) Y D), 8º, 13º Y 15º DEL DECRETO LEGISLATIVO 716, EN TANTO: (A) NO SE 

ACREDITARON LAS PRACTICAS COMERCIALES AGRESIVAS PARA AFILIAR AL 

DENUNCIANTE A LA TARJETA DE CREDITO VISA; (B) LA ACTIVACION DE LAS 

TARJETAS DE CREDITO NO DEBIAN REALIZARSE DESDE UN NUMERO DE 

TELEFONO DETERMINADO; (C) EL DENUNCIANTE SI FUE INFORMADO A 

TRAVES DEL CONTRATO DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA ACTIVAR UNA 

TARJETA DE CREDITO; Y, (D) EL DENUNCIANTE NO ACTUO 

DILIGENTEMENTE PUES NO RESGUARDO EN FORMA ADECUADA SU CLAVE 

SECRETA. ASIMISMO, SE CONFIRMA LA RESOLUCION 506-2009/CPC EN EL 

EXTREMO QUE DECLARO FUNDADA LA DENUNCIA POR INFRACCION DE LOS 

ARTICULOS 5º LITERAL D), 8º Y 13º DEL DECRETO LEGISLATIVO 716, PUES 

EL BANCO CONTINENTAL AFILIO Y ENTREGO AL DENUNCIANTE UNA 

TARJETA DE CREDITO MASTERCARD NO SOLICITADA POR EL Y NO ADOPTO 

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR QUE DICHA SITUACION 

OCURRIERA, ASI COMO LA CONDENA AL PAGO DE LAS COSTAS Y COSTOS 

DEL PROCEDIMIENTO. FINALMENTE, SE REVOCA LA MEDIDA CORRECTIVA 

ORDENADA Y SE MODIFICA LA MULTA IMPUESTA AL BANCO CONTINENTAL. 

 

Ver menos contenido. 

187-2003/TDC 

2003-05-26 - 

- COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR - BOTICAS TORRES DE 

LIMATAMBO S.A.C. 

 

PROCEDIMIENTO DE OFICIO/EN EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO DE OFICIO 

POR LA COMISION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR CONTRA BOTICA 

TORRES DE LIMATAMBO S.A.C. POR INFRACCION A LAS NORMAS DE 

PROTECCION AL CONSUMIDOR, LA SALA HA DISPUESTO CONFIRMAR EN 

TODOS SUS EXTREMOS LA RESOLUCION Nº 208-2002/CPC EMITIDA POR LA 

COMISION EL 21 DE MARZO DE 2002, QUE DECLARO LA EXISTENCIA DE UNA 

INFRACCION AL DEBER DE IDONEIDAD CONTENIDO EN EL ARTICULO 8º DE 

LA LEY DE PROTECCION AL CONSUMIDOR COMETIDA POR BTL E IMPUSO A 

ESTA EMPRESA UNA MULTA DE 40 UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS. 

LA DENUNCIADA NO HA PRESENTADO LAS PRUEBAS QUE ACREDITEN QUE 

LA COMERCIALIZACION DEL PRODUCTO ¿VENTIDE¿ ADULTERADO SE 

HUBIERA DEBIDO A UN CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O A UN HECHO 

DETERMINANTE DE TERCEROS, O QUE ESTA EMPRESA ACTUO 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/tribunal.seam
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Nro de 
Resolución 

Fecha de Resolución Expediente 
Partes(P) / Tipo 

Presentación(TP) 

Sumilla 

DILIGENTEMENTE AL MOMENTO DE VENDER EL MEDICAMENTO EN 

CUESTION, CIRCUNSTANCIAS QUE HUBIERAN PODIDO EXIMIRLA DE 

RESPONSABILIDAD EN LA REALIZACION DE LOS HECHOS MATERIA DE 

INVESTIGACION. 

 

Ver menos contenido. 

380-2009/SC2 

2009-02-24 

1738-

2007/CPC-

INDECOPI 

JOSÉ ASENCIO SALAZAR GARCÍA DEISY 

MERCEDES MORALES MICHUY DE 

SALAZAR MILUSKA GISELLA RÍOS 

GUERRA JUANA MARÍA ROEDER ALIAGA 

CIRO GUSTAVO WATANABE VELÁSQUEZ 

MARÍA TERESA MUÑOZ LAGUNA JOSÉ 

ANTONIO WALTER BARREDA URTECHO 

MIRYAM GRACIELA RÍOS GUERRA 

INMOBILIARIA PALCER S.A.C. 

 

PROTECCION AL CONSUMIDOR/SE REVOCA LA RESOLUCION 359-2008/CPC 

DEL 27 DE FEBRERO DE 2008 EMITIDA POR LA COMISION DE PROTECCION 

AL CONSUMIDOR, EN TODOS SUS EXTREMOS, Y, MODIFICANDOLA SE 

DECLARA INFUNDADA LA DENUNCIA INTERPUESTA POR LOS SEÑORES 

JOSE ASENCIO SALAZAR GARCIA, DEISY MERCEDES MORALES MICHUY DE 

SALAZAR, MILUSKA GISSELA RIOS GUERRA, JUANA MARIA ROEDER ALIAGA, 

CIRO GUSTAVO WATANABE VELASQUEZ, MARIA TERESA MUÑOZ LAGUNA, 

JOSE ANTONIO WALTER BARREDA URTECHO Y MIRYAM GRACIELA RIOS 

GUERRA CONTRA INMOBILIARIA PALCER S.A.C. POR PRESUNTA 

INFRACCION DEL ARTICULO 8 DEL DECRETO LEGISLATIVO 716, AL HABER 

QUEDADO ACREDITADO QUE LA DENUNCIADA FUE DILIGENTE AL 

GESTIONAR LA INDEPENDIZACION DEL BIEN INMUEBLE CONFORME A LO 

OFRECIDO AL CONSUMIDOR. 

 

Ver menos contenido. 

433-2022/SPC 

2022-03-07 

3-

2021/CPC-

INDECOPI-

SAM-SIA 

COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL 

INDECOPI DE SAN MARTÍN RYD 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES S.A.C. 

 

Se declara la nulidad parcial de la resolución de imputación de cargos y de la 

resolución venida en grado por vulneración del principio de congruencia procesal, en 

tanto el órgano de primera instancia imputó y se pronunció, respectivamente, sobre 

la conducta consistente en que RYD Inmobiliaria y Construcciones S.A.C. no habría 

proporcionado información relevante relacionada con la prestación de los servicios 

de agua y luz, pese a que dicha conducta se encontraba subsumida en el hecho 

referido a que la administrada no habría proporcionado de manera previa y gratuita 

a la suscripción del contrato, la información contenida en los literales d), f) y h) del 

artículo del artículo 72°.2 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

conducta por la cual se determinó la responsabilidad administrativa de la 

inmobiliaria. En ese sentido se deja sin efecto la multa impuesta, la inscripción de la 

administrada en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi y se dispone el 

archivo del presente extremo. Se confirma la resolución apelada en el extremo que 

halló responsable a RYD Inmobiliaria y Construcciones S.A.C. por infracción de los 

artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/tribunal.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/tribunal.seam
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Nro de 
Resolución 

Fecha de Resolución Expediente 
Partes(P) / Tipo 

Presentación(TP) 

Sumilla 

quedó acreditado que no cumplió con efectuar el saneamiento municipal y registral 

del proyecto inmobiliario “Villa Campestre Laguna Mayo”, excediendo todo plazo 

razonable y diligente. SANCIÓN: 2 UIT 

 

Ver menos contenido. 

507-2008/SC2 

2008-12-12 
178-

2007/CPC 

YOEL ERNESTO VALENZUELA FERRUA 

INMOBILIARIA PALCER S.A.C. 

 

se revoca la Resolución 709-2008/CPC emitida por la Comisión de Protección al 

Consumidor el 16 de abril de 2008 en todos sus extremos, y, modificándola se 

declara infundada la denuncia interpuesta por el señor Yoel Ernesto Valenzuela 

Ferrua contra Inmobiliaria Palcer S.A.C. por presunta infracción del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 716, al haber quedado acreditado que la denunciada fue 

diligente al gestionar la independización del bien inmueble conforme lo ofrecido al 

consumidor. 

 

Ver menos contenido. 

508-2003/TDC 

2003-11-19 - 

-        ENRIQUE VILLAR VÁSQUEZ Y DORA 

ALVITES DE VILLAR -        BANCO WIESE 

SUDAMERIS 

 

PROTECCION AL CONSUMIDOR/EN EL PROCEDIMIENTO SOBRE INFRACCION 

A LAS NORMAS DE PROTECCION AL CONSUMIDOR INICIADO POR LOS 

SEÑORES ENRIQUE FELIX VILLAR VASQUEZ Y DORA ANGELA EMILIA SILVA 

ALVITES DE VILLAR CONTRA EL BANCO WIESE SUDAMERIS, LA SALA HA 

RESUELTO REVOCAR LA RESOLUCION N° 782-2003-CPC QUE DECLARO 

IMPROCEDENTE LA DENUNCIA POR PRESUNTA INFRACCION A LA LEY DE 

PROTECCION AL CONSUMIDOR Y, REFORMANDOLA, DISPONER QUE LA 

COMISION CONTINUE CON EL TRAMITE DE LA DENUNCIA Y DECIDA SOBRE 

EL FONDO DEL ASUNTO. ELLO DEBIDO A QUE, DE LOS ELEMENTOS QUE 

OBRAN EN EL EXPEDIENTE, NO SE PUEDE AFIRMAR QUE LOS 

DENUNCIANTES DEBIERAN DILIGENTEMENTE CONTAR CON UN NIVEL DE 

INFORMACION EQUIPARABLE A AQUEL DEL BANCO WIESE SUDAMERIS, 

CALIFICANDO LOS DENUNCIANTES COMO CONSUMIDORES PARA EFECTOS 

DE LA APLICACION DE LA LEY DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

 

Ver menos contenido. 

605-2022/SPC 

2022-03-23 
793-

2022/SPC 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR – SEDE LIMA NORTE 

RENZO JESÚS CAM GUÍA 

 

Se declara que carece de objeto pronunciarse sobre el reclamo en queja formulado 

por el señor Renzo Jesús Cam Guía contra la Comisión de Protección al 

Consumidor – Sede Lima Norte, en el extremo referido a la falta de atención de los 

escritos del 1 y 3 de diciembre de 2021; y, 5 de marzo de 2022; presentados por el 

quejoso. Ello, debido a que se ha producido la sustracción de la materia, toda vez 

que, a la fecha de la emisión de la presente resolución, la quejada ha cumplido con 

emitir la Resolución 2 del 16 de marzo del 2022, por medio de la cual atendió los 

referidos escritos, en el marco de la tramitación del Expediente 0377-2021/ILN-CPC. 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/tribunal.seam
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Nro de 
Resolución 

Fecha de Resolución Expediente 
Partes(P) / Tipo 

Presentación(TP) 

Sumilla 

Se declara infundado el reclamo en queja formulado por el señor Renzo Jesús Cam 

Guía contra la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Norte, en el 

extremo referido a que la quejada no había cumplido con notificar a su correo 

electrónico los actos administrativos emitidos en el marco de la tramitación del 

Expediente 0377-2021/ILN-CPC. Ello, toda vez que, las Resoluciones 1 del 17 de 

noviembre de 2021 y 2 del 16 de marzo de 2022 fueron válidamente notificadas al 

correo electrónico “renzocam09@gmail.com”, autorizado por el quejoso a través de 

“Mesa de Partes Virtual del Indecopi”. Se declara fundado el reclamo en queja 

formulado por el señor Renzo Jesús Cam Guía contra la Comisión de Protección al 

Consumidor – Sede Lima Norte, en el extremo referido a que no se había emitido un 

pronunciamiento final, debido a la falta de tramitación de su denuncia. Ello, toda vez 

que la quejada, hasta la fecha, no ha cumplido con tramitar la notificación de la 

Resolución 1 del 17 de noviembre del 2021 (resolución de imputación de cargos), 

generando que no se inicie el cómputo del plazo de los ciento veinte (120) días 

hábiles establecidos para la emisión de un pronunciamiento final. En consecuencia, 

corresponde exhortar a la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Norte 

para que cumpla con notificar diligentemente la resolución de imputación de cargos 

al proveedor; así como, emitir una decisión definitiva sobre la controversia. 

 

Ver menos contenido. 

651-2022/SPC 

2022-03-30 

39-

2021/CPC-

INDECOPI-

JUN 

CENTRAL ASHANINKA DEL RIO ENE 

CENTRAL ASHANINKA DEL RIO TAMBO 

BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ S.A. 

 

Se confirma la resolución venida en grado, en el extremo que declaró infundada la 

denuncia interpuesta por la Central Ashaninka del Rio Ene y la Central Ashaninka 

del Rio Tambo contra Banco de Crédito del Perú S.A., por presunta infracción de los 

artículos 18° y 19° de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al haber quedado acreditado que la entidad bancaria negó el acceso a 

su oficina, juntamente con los dos (2) representantes de los denunciantes, el 18 de 

febrero de 2021, al coordinador del proyecto “Acceso de hogares rurales con 

economía de subsistencia a los mercados locales – Nec Samaniato”, el señor Héctor 

Ancassi Jara, para la disposición de la suma de S/. 165 000.00. Esto, dado que 

dicha negativa, se encontraba justificada, pues dicha persona no había sido 

autorizada para efectos de la realización de la operación en cuestión. Se revoca la 

resolución apelada, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta 

contra Banco de Crédito del Perú S.A.; y, en consecuencia, se declara infundada la 

misma, por presunta infracción de los artículos 18° y 19° de la Ley 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que la entidad 

financiera entregó en efectivo la suma de S/ 165 000,00 a los denunciantes, con 

cargo a los fondos del proyecto “Acceso de hogares rurales con economía de 

subsistencia a los mercados locales – Nec Samaniato”, conforme a las instrucciones 

brindadas en la Carta N° 002-2021-Nec.Samaniato para tal propósito, a lo que se 

adiciona que no quedó probado que los interesados hayan solicitado al proveedor la 

emisión de tres (3) cheques adicionales y el saldo en efectivo, conforme aludieron 

en su denuncia. Por consiguiente, corresponde dejar sin efecto la sanción impuesta, 

la condena al pago de las costas y costos del procedimiento; y, la inscripción del 

proveedor en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi por la referida 

conducta. Se revoca la resolución apelada, en el extremo que declaró fundada la 

denuncia interpuesta contra Banco de Crédito del Perú S.A.; y, en consecuencia, se 

declara infundada la misma, por presunta infracción de los artículos 18° y 19° de la 

Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/tribunal.seam
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Fecha de Resolución Expediente 
Partes(P) / Tipo 

Presentación(TP) 

Sumilla 

que el personal del proveedor actuó de forma diligente con respecto de la operación 

de retiro de efectivo de S/ 165 000,00, efectuada por los denunciantes, sin 

evidenciar que dicha diligencia haya colocado en riesgo a los interesados. A 

consecuencia de ello, corresponde dejar sin efecto la medida correctiva ordenada, la 

sanción impuesta, la condena al pago de las costas y costos del procedimiento; y, la 

inscripción del proveedor en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi 

por la referida conducta. 

 

Ver menos contenido. 

715-2013/SC2 

2013-03-21 - 

ALEJANDRA MARÍA ADRIAZOLA DELGADO 

CARAMELOS E.I.R.L. ÚRSULA VERÓNICA 

NAJARRO QUIROZ 

 

DE PARTE/SE CONFIRMA LA RESOLUCION VENIDA EN GRADO, EN EL 

EXTREMO QUE DECLARO FUNDADA LA DENUNCIA POR INFRACCION DEL 

ARTICULO 8º DE LA LEY DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, AL NO HABER 

ACREDITADO EL DENUNCIADO QUE SU PERSONAL ACTUO DE MANERA 

DILIGENTE PARA EVITAR QUE LA HIJA DE LA DENUNCIANTE PADEZCA UN 

ACCIDENTE. 

 

Ver menos contenido. 

913-2016/SPC 

2016-03-14 
000470-

2014/CC2 

ROSA CECILIA LÁZARO ALZAMORA 

ESTUDIO TORRES Y TORRES LARA & 

ASOCIADOS ABOGADOS S.C.R.L. 

 

Se revoca la resolución venida en grado, que declaró fundada la denuncia 

interpuesta por la señora Rosa Cecilia Lázaro Alzamora en contra del Estudio Torres 

y Torres Lara & Asociados Abogados S.C.R.L. por infracción de los artículos 18° y 

19 de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, en el extremo 

referido a la demora en cumplir con lo ordenado en la Resolución Nº 55, toda vez 

que no ha quedado acreditado que la denunciada hubiere incurrido en una demora 

de manera injustificada. Adicionalmente, se revoca la resolución venida en grado, 

que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rosa Cecilia Lázaro 

Alzamora en contra del Estudio Torres y Torres Lara & Asociados Abogados 

S.C.R.L. por infracción de los artículos 18° y 19 de la Ley 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en el extremo referido a que el Estudio 

Torres y Torres Lara & Asociados Abogados S.C.R.L. no habría solicitado, por 

escrito, la correcta notificación de la sentencia, en tanto ha quedado acreditado que 

actuó diligentemente en el requerimiento al juzgado de dicha notificación. 

 

Ver menos contenido. 

944-2020/SPC 

2020-06-26 

81-

2018/CPC-

INDECOPI-

LAL 

COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL 

INDECOPI DE LA LIBERTAD EMPRESA DE 

TRANSPORTES Y SERVICIOS MÚLTIPLES 

SOL NACIENTE S.R.L 

 

Se confirma la resolución apelada en el extremo que halló responsable a la Empresa 

de Transportes y Servicios Múltiples Sol Naciente S.R.L. por infracción del artículo 

25º del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que 
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el proveedor no realizó, de manera diligente, el servicio de transporte terrestre de 

pasajeros en la ruta Trujillo – Casa Grande el 9 de octubre de 2017, lo cual conllevó 

a la afectación de la integridad de sus pasajeros. SANCIÓN: 50 UIT 

 

Ver menos contenido. 

1003-2013/SC2 

2013-04-25 - 
FRANKLIN SÁNCHEZ ROJAS 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

 

DE PARTE/SE CONFIRMA LA RESOLUCION VENIDA EN GRADO, QUE 

DECLARO FUNDADA LA DENUNCIA CONTRA LA UNIVERSIDAD POR 

INFRACCION DEL ARTICULO 8º DE LA LEY DE PROTECCION AL 

CONSUMIDOR, EN EL EXTREMO REFERIDO A LA FALTA DE REVISION 

DILIGENTE DE LOS DOCUMENTOS DEL DENUNCIANTE, AL HABERSE 

VERIFICADO QUE DICHO PROVEEDOR CONTINUO CON LOS TRAMITES 

RELATIVOS A LA OBTENCION DEL TITULO PROFESIONAL DE ESTE, A PESAR 

DE HABER TOMADO CONOCIMIENTO ANTICIPADO DE LA SITUACION 

IRREGULAR DE LA UNIVERSIDAD PARTICULAR DE IQUITOS. SE REVOCA EL 

REFERIDO PRONUNCIAMIENTO, EN EL EXTREMO QUE DECLARO 

INFUNDADA LA DENUNCIA CONTRA LA UNIVERSIDAD Y, EN CONSECUENCIA, 

DE DECLARA FUNDADA LA DENUNCIA POR INFRACCION DEL ARTICULO 8º 

DE LA LEY DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, EN EL EXTREMO QUE ATAÑE 

A LA FALTA DE EMISION DEL TITULO PROFESIONAL DEL DENUNCIANTE, AL 

HABERSE VERIFICADO QUE DICHO PROVEEDOR CONTINUO CON LOS 

TRAMITES RELATIVOS A LA OBTENCION DEL TITULO PROFESIONAL DE 

ESTE, A PESAR DE HABER TOMADO CONOCIMIENTO ANTICIPADO DE LA 

SITUACION IRREGULAR DE LA UNIVERSIDAD PARTICULAR DE IQUITOS, 

GENERANDO UNA EXPECTATIVA LEGITIMA EN EL CONSUMIDOR. SE 

CONFIRMA LA RESOLUCION IMPUGNADA, EN EL EXTREMO QUE DECLARO 

INFUNDADA LA DENUNCIA CONTRA LA UNIVERSIDAD POR PRESUNTA 

INFRACCION DEL ARTICULO 7Bº DE LA LEY DE PROTECCION AL 

CONSUMIDOR, AL NO HABER ACREDITADO EL CONSUMIDOR QUE DICHO 

PROVEEDOR PUSO EN PRACTICA UN TRATO DIFERENCIADO EN SU 

PERJUICIO. 

 

Ver menos contenido. 

1145-2014/SC2 

2014-04-07 - 

GIANCARLO CHRISTIAN PAZ VILLENA 

ECKERD PERÚ S.A. FARMACIAS 

PERUANAS S.A. ALBIS S.A. 

 

RECURSO DE REVISION/SE DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 

REVISION PLANTEADO POR ECKERD PERU S.A. CONTRA LA RESOLUCION 

029-2014/INDECOPI, EN EL EXTREMO REFERIDO A LA PRESUNTA 

APLICACION ERRONEA DE LOS ARTICULOS 1229º Y 1230º DEL CODIGO CIVIL: 

(I) POR NO HABER CONSIDERADO QUE ERA NECESARIO UNA 

COORDINACION PREVIA ENTRE LAS PARTES PARA EFECTUAR EL PAGO DE 

LAS COSTAS Y COSTOS DEL PROCEDIMIENTO Y, (II) POR NO HABER 

CONSIDERADO QUE PODIAN EXISTIR SITUACIONES QUE PODIAN IMPEDIR 

EL REFERIDO PAGO DENTRO DEL PLAZO OTORGADO, EN TANTO LOS 

PRESUNTOS ERRORES DE DERECHO ALEGADOS NO SE ENCUENTRAN 

CONTENIDOS EN LA RESOLUCION RECURRIDA. ASIMISMO, SE DECLARA 

IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISION PLANTEADO POR ECKERD 
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PERU S.A. EN EL EXTREMO REFERIDO A UN PRESUNTO COMPORTAMIENTO 

DILIGENTE DE SU PARTE PARA REALIZAR EL PAGO DE LAS COSTAS Y 

COSTOS DEL PROCEDIMIENTO, TODA VEZ QUE NO ALEGO LA EXISTENCIA 

DE UN ERROR DE DERECHO QUE SE ENCUENTRE CONTENIDO EN LA 

REFERIDA RESOLUCION, LIMITANDOSE A CUESTIONAR SITUACIONES DE 

HECHO Y PRETENDIENDO UNA NUEVA VALORACION DE LOS MEDIOS 

PROBATORIOS PRESENTADOS EN EL PROCEDIMIENTO. DE OTRO LADO, SE 

DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE REVISION PLANTEADO POR 

ECKERD PERU S.A. EN EL EXTREMO REFERIDO A LA PRESUNTA 

APLICACION ERRONEA DEL ARTICULO 118° DE LA LEY 29571, CODIGO DE 

PROTECCION Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR, TODA VEZ QUE DICHO 

ARTICULO RESULTA APLICABLE ANTE LA INOBSERVANCIA DE LOS PLAZOS 

ESTABLECIDOS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA CUMPLIR CON 

EL PAGO DE LAS COSTAS Y COSTOS DE UN PROCEDIMIENTO. 

 

Ver menos contenido. 

1319-2019/SPC 

2019-05-20 

14-

2018/ILN-

CPC-SIA 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR – SEDE LIMA NORTE 

EMPRESA DE TRANSPORTES TURISMO 

HUARAL S.A. 

 

Se confirma la Resolución 802-2018/ILN-CPC del 26 de octubre de 2018, emitida 

por la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Norte, en el extremo que 

halló responsable a Empresa de Transportes Turismo Huaral S.A. por infracción del 

artículo 25° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haber quedado 

acreditado que el proveedor no realizó, de manera diligente, el servicio de transporte 

terrestre de pasajeros en la ruta Lima-Huaral el 2 de enero de 2018, lo cual conllevó 

a la afectación de la integridad de sus pasajeros. SANCIÓN: 173,11 UIT. 

 

Ver menos contenido. 

1490-2020/SPC 

2020-09-08 

59-

2015/CPC-

INDECOPI-

LOR 

WILFREDO DEL ÁGUILA SHIPAMA 

SERVICIOS MÉDICOS GENERALES SAN 

JUAN S.R.L. JUAN ARTURO VELÁSQUEZ 

RAMOS 

 

Se declara la nulidad parcial de las Resoluciones 2 y 0332- 2019/INDECOPI-LOR, 

en los extremos que imputaron y evaluaron la responsabilidad administrativa de 

Servicios Médicos Generales San Juan S.R.L. y el señor Juan Arturo Velásquez 

Ramos como una presunta infracción al deber de idoneidad contemplada en los 

artículos 18º, 19° y 68º del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

respectivamente; cuando, en realidad, correspondía que, bajo la aplicación del 

Principio de Especialidad, las conductas sean evaluadas por presunta infracción del 

artículo 25° del referido cuerpo normativo. Por ende, se deja sin efecto la sanción 

impuesta, la medida correctiva ordenada, el pago de las costas y costos y la 

inscripción de Servicios Médicos Generales San Juan S.R.L. en el Registro de 

Infracciones y Sanciones del Indecopi. En vía de integración, se declara infundada la 

denuncia interpuesta contra Servicios Médicos Generales San Juan S.R.L., por 

presunta infracción del artículo 25° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al no haberse verificado que el consumidor haya sufrido una infección 

bacteriana de forma intrahospitalaria en el establecimiento de salud del proveedor 

denunciado. Asimismo, en vía de integración, se declara infundada la denuncia 
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contra el señor Juan Arturo Velásquez Ramos, por presunta infracción del artículo 

25° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al no haberse verificado 

que haya incumplido con efectuar una labor diligente en la prestación de servicios 

médicos en el marco de la intervención quirúrgica realizada el 22 de febrero de 

2015. Finalmente, se confirma la Resolución 0332-2019/INDECOPI-LOR del 14 de 

octubre de 2019, emitida por la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de 

Loreto, en el extremo que declaró infundada la denuncia interpuesta por el señor 

Wilfredo Del Águila Shapiama contra Servicios Médicos Generales San Juan S.R.L., 

por presunta infracción de los artículos 18º y 19º del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, al haberse verificado que el proveedor denunciado 

cumplió con implementar una historia clínica del paciente en la cual constan las 

prácticas y procedimientos del servicio médico. 

 

Ver menos contenido. 

1566-2021/SPC 

2021-07-12 
1440-

2019/CC2 

PILAR DORIS BENDEZÚ MELLADO RB 

EDIFICACIONES S.A.C. EMPRESA 

EDITORA EL COMERCIO S.A. 

 

Se confirma la resolución venida en grado, en el extremo que declaró fundada la 

denuncia interpuesta por la señora Pilar Doris Bendezú Mellado contra Empresa 

Editora El Comercio S.A., por infracción de los artículos 18° y 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, por cuanto quedó acreditado que la 

denunciada no actuó diligentemente, pues permitió que RB Edificaciones S.A.C. 

participe en su feria inmobiliaria “Expo Urbania”, sin contar con la autorización 

municipal correspondiente para iniciar la construcción de la obra donde estaría 

situado el departamento de la consumidora. SANCIÓN: Amonestación 

 

Ver menos contenido. 

1659-2008/TDC 

2008-08-18 
1789-

2007/CPC 

CARLOS DAVID OCHOA PÉREZ 

HIPERMERCADOS METRO S.A. 

 

se confirma la Resolución 2225-2007/CPC del 21 de noviembre de 2007 expedida 

por la Comisión de Protección al Consumidor que encontró responsable a 

Hipermercados Metro S.A. por infringir lo establecido en los artículos 8 y 9 del 

Decreto Legislativo 716 - Ley de Protección al Consumidor, al quedar acreditado 

que la empresa no cumplió con brindar un servicio idóneo y puso en una situación 

de riesgo injustificado a sus clientes, toda vez que el ascensor puesto a disposición 

de ellos presentó una falla de funcionamiento que determinó que sus ocupantes 

permanezcan por más de treinta y cinco minutos atrapados en él, no actuando de 

manera diligente para socorrer la emergencia. Se confirman los extremos en los que 

se declara infundada la solicitud de medida correctiva; se dispuso pagar al 

denunciante la suma de SI. 34.50 por concepto de costas del procedimiento, sin 

perjuicio de su derecho de solicitar la liquidación de costas y costos; y, se impuso 

una multa de ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias. Asimismo, se deniega el 

pedido de confidencialidad solicitado por la denunciada respecto del Plan de 

Contingencia - Tienda Hipermercado Metro (H09) presentado por la empresa. 

SANCIÓN: 8 UIT 

 

Ver menos contenido. 
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1785-2018/SPC 

2018-07-18 
404-

2017/CC2 

MANUEL ANTONIO PERAMÁS OBREGON 

LOS PORTALES S.A. 

 

Se confirma la resolución venida en grado en el extremo que declaró fundada la 

denuncia interpuesta contra Los Portales S.A., por infracción de los artículos 18° y 

19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, toda vez que no acreditó 

haber brindado un servicio diligente para obtener la partida registral de 

independización de los lotes adquiridos por el denunciante, y consecuente entrega 

del título de propiedad. Se confirma la resolución impugnada en el extremo que 

declaró infundada la denuncia interpuesta contra Los Portales S.A., por presunta 

infracción de los artículos 18° y 19º del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, en tanto no se ha acreditado que la carta del denunciante fue 

diligenciada en el domicilio del denunciado. SANCIÓN: 2 UIT 

 

Ver menos contenido. 

1925-2022/SPC 

2022-09-19 
2424-

2022/SPC 

VERÓNICA DELGADO QUISPE COMISIÓN 

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR - SEDE 

LIMA SUR N°2 

 

Se declara improcedente el reclamo en queja formulado por la señora Verónica 

Delgado Quispe contra la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur 

N° 2, en el extremo referido a la falta de atención diligente de la asistente encargada 

de su procedimiento tramitado bajo el Expediente 1273-2019/CC2. En tanto no es 

un defecto de tramitación pasible de ser evaluado vía queja. Se declara que carece 

de objeto pronunciarse sobre el reclamo en queja formulado por la señora Verónica 

Delgado Quispe, en el extremo referido a la falta de pronunciamiento del órgano 

quejado sobre el incumplimiento del pago de costas por parte de la denunciada; 

debido a que se ha producido la sustracción de la materia. Ello, en la medida que, a 

la fecha de emisión de este pronunciamiento, el órgano quejado cumplió con 

pronunciarse respecto del incumplimiento alegado por la quejosa. 

 

Ver menos contenido. 

1991-2013/SC2 

2013-07-24 - 

ÓSCAR JORGE BONILLA GALLO 

OPERADORES MÉDICOS S.A.C. NATALIA 

DELHI CARRILLO ROMÁN 

 

IDONEIDAD DEL SERVICIO/SE CONFIRMA EL PRONUNCIAMIENTO VENIDO EN 

GRADO, QUE DECLARO FUNDADA LA DENUNCIA CONTRA OPERADORES 

MEDICOS S.A.C. POR INFRACCION DE LOS ARTICULOS 18º Y 19º DEL 

CODIGO DE PROTECCION Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR, EN LOS 

EXTREMOS REFERIDOS A: - LA ASIGNACION DE UNA HABITACION 

COMPARTIDA AL HIJO DEL DENUNCIANTE, A PESAR DE HABERLE 

INFORMADO QUE LE ASIGNARIA UNA INDIVIDUAL; - LA FALTA DE ENTREGA 

DEL DETALLE DE LOS MEDICAMENTOS SUMINISTRADOS AL HIJO DEL 

DENUNCIANTE, ASI COMO SU COSTO, AL HABERSE ACREDITADO QUE EL 

PROVEEDOR MENCIONADO NO ENTREGO DICHA INFORMACION; - LA 

ACEPTACION DEL ABONO REALIZADO POR EL EJERCITO DEL PERU A LA 

CUENTA DEL DENUNCIADO POR EL SERVICIO BRINDADO AL HIJO DEL 

DENUNCIANTE, AL HABERSE ACREDITADO QUE LO ACEPTO A PESAR DE 

QUE ESTE YA HABIA CANCELADO SU COSTO; Y, - LA HEMORRAGIA INTERNA 

PADECIDA POR EL HIJO DEL DENUNCIANTE, AL NO HABER ACREDITADO EL 
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REFERIDO PROVEEDOR QUE ACTUO DILIGENTEMENTE O QUE DICHA 

CIRCUNSTANCIA SE DEBIO A UN HECHO NO IMPUTABLE EXIMENTE DE 

RESPONSABILIDAD. ASIMISMO, SE CONFIRMA EL PRONUNCIAMIENTO 

MENCIONADO, POR INFRACCION DEL ARTICULO 24º DEL REFERIDO 

CUERPO NORMATIVO, EN EL EXTREMO CORRESPONDIENTE A LA FALTA DE 

ATENCION AL RECLAMO PLANTEADO POR EL DENUNCIANTE EL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2011, AL NO HABERSE ACREDITADO QUE OPERADORES 

MEDICOS S.A.C. LE HAYA DADO RESPUESTA. 

 

Ver menos contenido. 

2040-2018/SPC 

2018-08-13 
941-

2016/CC1 

VÍCTOR MANUEL FRANCIA ARQUINIO 

MAPFRE PERÚ VIDA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. BANCO 

RIPLEY PERÚ S.A. 

 

Se revoca la resolución venida en grado, en el extremo que declaró infundada la 

denuncia interpuesta por el señor Víctor Manuel Francia Arquinio contra Banco 

Ripley Perú S.A., por presunta infracción de los artículos 18° y 19° de la Ley 29571, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor; y, en consecuencia, se declara 

fundada la misma, al haber quedado acreditado que la proveedora no realizó 

diligentemente las gestiones necesarias para que el usuario tramitara la activación 

del seguro de desgravamen por invalidez total y permanente. De otro lado, se 

revoca dicha decisión, en el extremo que declaró infundada la denuncia interpuesta 

por el señor Víctor Manuel Francia Arquinio contra Mapfre Perú Vida Compañía de 

Seguros y Reaseguros S.A., por presunta infracción de los artículos 18° y 19° de la 

Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor; y, en consecuencia, se 

declara fundada la misma, al haber quedado acreditado que la proveedora denegó 

injustificadamente la cobertura por invalidez total y permanente del seguro de 

desgravamen contratado por el cliente. SANCIONES: Banco Ripley Perú S.A. - 1 

UIT: Por no tramitar la activación del seguro de desgravamen por invalidez total, 

permanente y definitiva. Mapfre Perú Vida Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. 

- 5 UIT: Por denegar injustificadamente la cobertura del seguro de desgravamen por 

invalidez total, permanente y definitiva. 

 

Ver menos contenido. 

2049-2013/SC2 

2013-07-31 - 
TEMPORA ESPERANZA HUAMÁN TINEO 

TIENDAS EFE S.A. 

 

RECURSO DE REVISION/SE DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 

REVISION INTERPUESTO POR TIENDAS EFE S.A. CONTRA LA RESOLUCION 

005-2013/INDECOPI-PIU RESPECTO A LA FALTA DE CITACION A AUDIENCIA 

DE CONCILIACION, PUES LA RECURRENTE NO SUSTENTO LA EXISTENCIA 

DE UN ERROR DE DERECHO QUE INCIDIERA EN DICHA RESOLUCION. SE 

DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISION INTERPUESTO POR 

TIENDAS EFE S.A. CONTRA LA RESOLUCION 005-2013/INDECOPI-PIU 

RESPECTO A LA INAPLICACION DEL “ESTANDAR DE CONSUMIDOR 

DILIGENTE” Y GRADUACION DE LA SANCION, PUES LA RECURRENTE SE 

LIMITO A CUESTIONAR SITUACIONES DE HECHO Y PRETENDIENDO UNA 

NUEVA VALORACION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS PRESENTADOS EN EL 

PROCEDIMIENTO. 
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Ver menos contenido. 

2150-2022/SPC 

2022-10-17 
1234-

2021/CC1 

JOHNY HERRERA CHINCHAY BANCO DE 

CRÉDITO DEL PERÚ S.A. 

 

Se confirma la venida en grado, en el extremo que declaró infundada la denuncia 

presentada contra Banco de Crédito del Perú S.A., por presunta infracción de los 

artículos 18° y 19° de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al haberse acreditado que la entidad bancaria realizó la operación de 

transferencia interbancaria por el importe de S/ 59 000,00, de manera diligente, 

siendo que fue realizada conforme a lo solicitado por el denunciante. Se confirma la 

resolución apelada, en el extremo que declaró infundada la denuncia presentada 

contra Banco de Crédito del Perú S.A., por presunta infracción de los artículos 18° y 

19° de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, dado que la 

transferencia fue trasladada válidamente hacia la cuenta de un beneficiario en otra 

entidad bancaria, según la instrucción brindada por el consumidor, por lo que no 

resultaba exigible que se anulara la operación. Se confirma la resolución 

impugnada, en el extremo que declaró infundada la denuncia presentada contra 

Banco de Crédito del Perú S.A., por presunta infracción del literal b) del artículo 1°.1 

y los artículos 2°.1 y 2°.2 de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, en tanto el denunciado brindó información oportuna al denunciante 

respecto al procedimiento y características de la operación de transferencia 

interbancaria. 

 

Ver menos contenido. 
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